
NOTA INFORMATIVA SEGUNDO EJERCICIO PLAZA AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERUELA

Fecha y hora de celebración del segundo ejercicio: 2 de febrero de 2024 a las 
11:00 horas

Lugar de celebración del segundo ejercicio: Salón Usos Múltiples de Herreruela 
( C/ Piscina nº13)

Conforme a las bases de la convocatoria, el Segundo Ejercicio Práctico:

Consistirá en resolver dos supuestos prácticos determinados por el Tribunal, 
pudiendo plantear  cada  una de ellas  diversas  subcuestiones,  sobre  el  temario que 
figura en las bases y en relación con las funciones a desempeñar en el puesto de 
trabajo,  en  el  tiempo máximo que el  Tribunal  estime oportuno,  el  cual  no  podrá 
superar las dos horas. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio y 
acertada resolución,  la sistemática en el  planteamiento,  así  como la capacidad de 
síntesis y adecuada interpretación de la normativa aplicable. 

En el desarrollo del mismo si podrá utilizarse textos legales, los/as cuales no 
podrán estar comentados en ningún caso y deben estar en papel. 

Si se podrá utilizar, para el caso de que fuera necesario, máquinas de cálculo 
no científicas y no programables. 

Los supuestos prácticos serán los mismos para todos/las aspirantes y no podrán 
utilizarse textos de consulta doctrinal o jurisprudencial, ni textos de casos prácticos, 
ni formularios, ni apuntes o similares. 

TEXTOS  NORMATIVOS  QUE  SE  PUEDEN  USAR  EN  EL  SEGUNDO 
EJERCICIO

Podrán tenerse sobre la mesa de examen copias de normas de boletines oficiales, así 
como los textos legales de cualquier editorial. 
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Ahora bien, no se permitirá el uso de los textos normativos de aquellas editoriales en 
las  que  los  comentarios  a  los  mismos  sean  eminentemente  superiores  al  propio 
articulado de la norma. 

Los textos no pueden contener ningún tipo de anotación realizada por el aspirante 
mediante bolígrafo, lápiz, en definitiva, el código no puede estar manipulado. 

No se consideran textos normativos: manuales, sentencias o mementos. 

RELACIÓN  DE  NORMAS  ORIENTATIVAS  PARA  EL  SEGUNDO 
EJERCICIO

• Constitución Española de 6 de diciembre de 1978.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local. 

• Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales. 

• Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. 

• Decreto  de  17  de  junio  de  1955  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
Servicios de las Corporaciones locales. 

• Ley  33/2003,  de  3  de  noviembre,  de  Patrimonio  de  las  Administraciones 
Públicas. 

• Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

• Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales. 

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

• Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre,  de transparencia,  acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

• Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

• Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,  por el  que se desarrolla el  capítulo 
primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

• Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura 
de los presupuestos de las entidades locales. 

• Orden  HAP/1782/2013,  de  20  de  septiembre,  por  la  que  se  aprueba  la 
Instrucción del  modelo simplificado de Contabilidad local  y  se  modifica la 
Instrucción del modelo básico de contabilidad local,  aprobado por la Orden 
EHA/4040/2004, de 23 de noviembre. 

• Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  ordenación  territorial  y  urbanística 
sostenible de Extremadura.

• Ley  16/2015,  de  23  de  abril,  de  protección  ambiental  de  la  Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
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